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CONCLUSIONES GENERALES 
 

 

A continuación, establecemos una serie de conclusiones de carácter general en 

torno a las diversas áreas, objetivos y acciones que se proponen en el Plan.  

 

Conclusiones de valoración: 

1. Resaltar el acierto en la concepción y metodología del Plan. Es un Plan plenamente 

participativo. Un Plan hecho por las mujeres, para las mujeres y abierto a la 

sociedad.  

2. En cuanto al grado de coordinación y colaboración de otras instancias públicas y 

privadas del ámbito municipal y autonómico en el desarrollo del Plan, se evidencian 

grandes divergencias en función del área. Así como en el área de información y 

sensibilización (área I) se constata una alta colaboración y participación en las 

actividades desarrolladas; por el contrario, en otras áreas, como la de salud (área 

IX), dicha colaboración, en este caso con el Servicio de Salud del Principado de 

Asturias (SESPA), es escasa; lo que imposibilita la ejecución eficaz de muchas de 

las acciones incluidas en el área. Similar situación se observa en el área de 

educación (área II), dado que se precisa mejorar la coordinación con la Concejalía 

de Educación. 

3. Consideramos de especial relevancia el hecho de que, en líneas generales, se aprecia 

un alto grado de ajuste entre las temáticas elegidas para las actividades y la 

actualidad social, de modo que se está respondiendo a las demandas y 

preocupaciones de la población.  

4. Se consideran muy convenientes las medidas llevadas a cabo para fomentar la 

información sobre recursos y servicios sociales y comunitarios disponibles a la 

población en general y a los diversos colectivos de mujeres en particular.  

5. En general, se observa, salvo excepciones y por causas razonadas, un alto grado de 

coherencia interna y externa del Plan.  

6. También podemos concluir que todas las acciones realizadas tienen un alto grado de 

pertinencia, al tiempo que se han cumplido en un alto grado. Sin embargo, se 

observa la necesidad de mejorar la diversidad, especificidad, densidad y cobertura 

de las mismas. Si bien son adecuadas y pertinentes, en muchas ocasiones 

apreciamos que sería necesario aumentar la población a la que dichas acciones se 
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destinan. En suma, es necesario llegar a un mayor número de mujeres y de 

colectivos. 

7. Apreciamos que las metodologías, objetivos, contenidos, etc., de los diversos 

programas, talleres, cursos parecen adecuados; si bien se precisa de un mayor 

seguimiento para valorar el cumplimiento de las mismas, así como la satisfacción de 

los usuarios participantes en las diversas actividades.  

8. En cuanto a la evaluación del impacto, debemos mencionar que, en la mayoría de las 

acciones, salvo excepciones, como es el caso del área de participación y 

asociacionismo (área VII), ha sido imposible su realización, como consecuencia de 

la escasa información disponible al respecto.  

9. La información de que dispone el equipo evaluador refleja, en líneas generales, una 

escasa continuidad temporal de las acciones emprendidas. 

 

Conclusiones de necesidad: 

10. Se establece la necesidad de emprender acciones concretas que permitan potenciar e 

informar acerca del funcionamiento del Centro Asesor de la Mujer y de la Casa de 

Encuentros, pues se ha detectado la importancia determinante de ambos órganos de 

participación. 

11. En varias de las áreas, se ha observado una insuficiencia de información que 

imposibilita la realización de una evaluación rigurosa y eficaz. Para ello, se requiere 

la elaboración de instrumentos de evaluación y seguimiento de las actividades que 

permitan percibir la satisfacción, el cambio actitudinal y comportamental de las 

personas que han participado en las diversas actividades implementadas, así como 

datos del perfil del usuario.  

12. Se aprecia la necesidad de reforzar la investigación y difusión de experiencias en las 

diversas áreas temáticas relacionadas con la mujer. 

13. En cuanto al presupuesto destinado al diseño e implementación del Plan, debemos 

señalar la necesidad de ampliar la dotación económica en recursos humanos, pues de 

la valoración realizada se desprende que el personal de la Concejalía de la Mujer 

destinado a ello precisa apoyo para el cumplimiento de su labor, dado está 

sobrepasado. 
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14.  Se advierte la necesidad de reforzar las acciones encaminadas a potenciar la 

participación de las mujeres jóvenes, de aquellas que desean asumir mayores grados 

de responsabilidad, así como de otros colectivos de mujeres a las que el Plan no 

llega.  


